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DECRETO ALCALDIC ) N°

QUINTERO,

2 9 JUN. 2017

CONSIDERANDO:

La notificación recibida de BANCO INTERNACIONAL, RUT: 97.011,000-3, ;n la cual indica 
la cesión de factura N°2897, por parte de MERCADAL ARQUITECTURA V CONSTRUCCION 
LTDA.

La ley N° 19.983, art.7°, que regula la Transferencia y otorga mérito eje .utivo a copia de 
factura.

V I S T O S :

El artículo 5° letra b) de la Ley N°18.695, Orgánica Constitucional de t unicipalidades, y 
sus modificaciones posteriores.

D E C R E T O

1.- AUTORIZASE la cancelación de factura N°2897 de MERCADAI ARQUITECTURA Y 
COSTRUCION LIMITADA. RUT. 89.092.500-6, por un monto total de $24.0 6.618, a, BANCO 
INTERNACIONAL , RUT: 97.011.000-3, de acuerdo a la notifcación de c sión recibida por 
parte de Notaría LUIS TAVOLARI O.

2.- IMPUTESE los gastos que demande la aplicación del pre ente decreto al 
Presupuesto Municipal Vigente, compra de guantes y chalecos geólo ;o para cuadrillas 
aseo y ornato.

Anótese, comuniqúese, cúmplase y archívese.
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